RES.3448/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0006050, Ent. N°4847/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la adenda al convenio de asesoramiento suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND)  el 7/9/15; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24/9/15 acordó “que cuando el Ordenador competente disponga el gasto derivado del convenio, se comete al Contador Auditor ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del mismo, previo control de la financiación, la imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (art. 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/ 6/10)”; 

2) que en la actualidad se remite una adenda al referido convenio, suscrita el 23/8/17, por la cual se dispone agregar a la cláusula segunda lo siguiente: “el MTOP podrá requerir de la CND la realización de estudios de valor por Dinero, Pliegos técnicos y administrativos, asesoramiento a la Comisión Asesora de Adjudicaciones y asesoramiento en el cierre financiero en sustitución de los estudios que no se hubieran realizado y previstos en el Anexo I -Términos de Referencia-Corredores Viales en modalidad PPP Circuitos 1 a 7. El precio por dichos estudios es el ya pactado por los estudios no realizados”; 

3) que se establece asimismo “que si se solicitaren estudios complementarios y no estuvieran previstos en el Anexo I -Términos de referencia- Corredores viales en modalidad PPP Circuitos 1 a 7 del convenio de 7 de setiembre de 2015, las partes acordaran honorarios adicionales;
4) que las modificaciones pactadas entrarán en vigencia una vez que sean intervenidas por el Tribunal de Cuentas y aprobadas por el Poder Ejecutivo;
5) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se aprueba la adenda ya suscrita;            
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 7º del Artículo 7 del Decreto       Nº  574/974 de 12 de julio de 1974, asignó al Ministerio de Transporte y Obras Públicas “el régimen, estudio, proyecto, dirección superior o en su caso el contralor de la ejecución y conservación de todas las obras públicas nacionales y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios”;

2) que asimismo el Artículo 2º del Decreto 192/985 del 20 de mayo de 1985, dispone que le compete al Ministerio de Trasporte y Obras Públicas “el régimen, estudio, proyecto, dirección superior, ejecución o en su caso contralor de la ejecución y conservación de todas las obras públicas realizadas por el Estado -Persona Pública mayor- o por su cuenta o por un particular atendiendo a los fines propios de aquél y lo que se relacione con ello en materia atribuida a otros Ministerios”;
3) que la CND es una persona pública no estatal que, de conformidad con lo establecido en el Literal B) del Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 de 4/12/85, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley           Nº 18.602 de 21/9/2009, tiene entre sus cometidos el de “ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructura financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internacionales”;

4) que en lo que refiere al aspecto procedimental, se configura la causal de excepción al régimen competitivo establecida en el       Art. 33, Literal C, Numeral 1 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el   Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República, 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cuando el Ordenador competente apruebe la adenda al convenio, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de los gastos emergentes, previo control de la imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16/ 6/10);

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

3) Devolver las actuaciones.
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